
 

 

 

ACUERDO DEL ORGANO DE SELECCIÓN DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS 
PARA INGRESO EN EL CUERPO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACION DE 
LA COMUNIDAD AUTONOMA DE ARAGÓN, ESCALA FACULTATIVOS, 
AUXILIARES DE EDUCACIÓN ESPECIAL.  
 

El órgano de selección designado por Resolución de 17 de junio de 2025, del 
Director General de la Función Pública, por la que se determina la composición 
del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo 
Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de 
Auxiliares Facultativos, Auxiliares de Educación Especial. (Código de la 
convocatoria 240091) una vez abiertas las plicas que no han aprobado el primer 
ejercicio, estudiadas las alegaciones presentadas tras la publicación de 30 de 
enero de 2026 de los listados correspondientes a los opositores que superaban 
uno o ambos ejercicios de la oposición y efectuadas las correcciones de errores 
correspondientes, con fecha 2 de marzo de 2026, adopta el siguiente 
 

ACUERDO 

 

Primero.- La base 8.3 de la Resolución de 25 de octubre de 2024, del Director 
General de la Función Pública, por la que se convocan pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala de Auxiliares Facultativos, Auxiliares de Educación Especial 
señala que  

“Concluidos los ejercicios de la oposición, y a propuesta del Tribunal calificador, el 
Director General de la Función Pública hará pública la lista de personas aprobadas por 
orden de puntuación, sin que el número de personas seleccionadas pueda superar al de 
plazas convocadas. 

  

Segundo.- Por su parte, la base 1 de la Resolución citada en el apartado anterior 
establece que 

 

1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 57 plazas del Cuerpo Auxiliar de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Auxiliares Facultativos, 
Auxiliares de Educación Especial, de las cuales 7 plazas corresponden a la Oferta de 
Empleo Público de 2021 y 50 plazas a la Oferta de Empleo Público de 2022.  De estas 
plazas se reservan 3 plazas para ser cubiertas por mujeres víctimas de violencia,  

incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón; 1 plaza para ser cubierta por 
personas víctimas de terrorismo que se encuentren incluidas en el ámbito de aplicación  
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de la Ley 4/2008, de 17 de junio, de medidas a favor de las Víctimas del Terrorismo; y 1 
plaza para ser cubierta por personas transexuales incluidas en el ámbito de aplicación 
de la Ley 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y 
no Discriminación de la Comunidad Autónoma de Aragón. En el supuesto de que dichas 
plazas queden vacantes, se acumularán a las restantes del turno libre. 

1.2. El órgano de selección no podrá aprobar ni declarar que ha superado las pruebas 
selectivas un número de aspirantes superior al de plazas convocadas, y ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre. 

 

Tercero.- Y la base 8.3 de la citada Resolución, en relación con los empates 
establece que  

 

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida 
sucesivamente en los ejercicios primero y segundo. Como criterio residual de 
desempate regirá lo dispuesto en la Resolución de 13 de marzo de 2024, de la Directora 
del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se hace público el resultado 
del sorteo previsto en el artículo 17 del Decreto 122/1986, de 19 de diciembre, de la 
Diputación General de Aragón, regulador del Instituto Aragonés de Administración 
Pública y de la selección, formación y perfeccionamiento del personal de la Comunidad 
Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 56, de 19 de marzo de 2024), 
cuyo resultado ha sido el siguiente: Letra “C” 

 

Cuarto.- En consecuencia, una vez concluidos los ejercicios de la oposición, 
efectuadas las correspondientes correcciones de errores y resueltas las 
alegaciones formuladas, así como aplicada la regla prevista para el caso de 
empate se propone al Director General de la Función Pública, el listado de las 
personas aprobadas en el citado proceso selectivo por orden de 
puntuación correspondiendo 56 plazas al turno libre y 1 plaza al turno de 
reserva, que se incluyen en el siguiente listado. 

 

 
Vº Bº 

 LA PRESIDENTA 
 

      ELENA MIRANDA LOPEZ DE 
MURILLAS 

LA SECRETARIA 
 
             YOLANDA LISO ENA 
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ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO EL PROCESO SELECTIVO PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
INGRESO EN EL CUERPO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACION DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE ARAGÓN, ESCALA FACULTATIVOS, AUXILIARES DE EDUCACIÓN 
ESPECIAL (Código de la convocatoria 240091. 
 

TURNO DE RESERVA 

 
PLICA 

PRIMER 
EJERCICIO 

SEGUNDO 
EJERCICIO 

PUNTUACION 
TOTAL 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE 

1 50000430 32,5000 35,5556 68,0556 DIESTE IBANEZ ALEXIA 
 

TURNO LIBRE 

 PLICA PRIMER 
EJERCICIO 

SEGUNDO 
EJERCICIO 

PUNTUACION 
TOTAL 

PRIMER 
APELLIDO 

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE 

2 50000507 42,6667 47,7778 90,4445 FERNANDEZ MARTIN CLAUDIA 
3 

50001605 42,8333 44,4444 87,2777 SANCHEZ BENEDI 
CONCEPCION 
MARTA 

4 50000042 41,1667 45,5556 86,7223 ANDRES SENDRA JUDITH 
5 50001946 37,0000 47,7778 84,7778 YAGUE YAGO MARTA 
6 

22000416 41,1667 43,3333 84,5000 MOTES NAVARRETE 
MARIA 
TERESA 

7 50001831 40,1667 43,8889 84,0556 TORNERO MORENO ISABEL 
8 

50000235 40,5000 43,3333 83,8333 BUENO MORON 
MARIA 
CARMEN 

9 50000414 44,5000 38,8889 83,3889 DE LA ROSA DE LA TORRE CRISTINA 
10 50001553 40,0000 43,3333 83,3333 ROMEO PASAMAR VERA 
11 44000419 34,8333 47,7778 82,6111 PIÑERO ESCRICHE AURORA 
12 50000904 37,0000 45,5556 82,5556 LOPEZ MEDINA ANA 
13 22000130 35,8333 45,5556 81,3889 CABESTRERO MEDINA TERESA 
14 50000833 35,5000 45,5556 81,0556 LATORRE TRAID ANA ISABEL 
15 50001530 34,8333 46,1111 80,9444 RUIZ ARPON EVA 
16 22000528 35,3333 45,5556 80,8889 HEREDERO MORENO REBECA 
17 

50000744 36,3333 44,4444 80,7777 GÜETAS HERNANDEZ 
PAOLA 
MARIA 

18 50001450 37,3333 43,3333 80,6666 PEREZ GIMENO MARIA 
19 50001031 37,8333 42,7778 80,6111 MARIN YASELI GIL MARGARITA 
20 50001812 34,5000 46,1111 80,6111 VELILLA CARBI LORENA 
21 50001622 37,1667 43,3333 80,5000 SANZ GRACIA IRENE 
22 

50001945 38,3333 41,6667 80,0000 VIDAL BORDON 
VIRGINIA DEL 
PINO 

23 50001408 38,8333 41,1111 79,9444 RAMIREZ LOPEZ SILVIA 
24 50000750 38,1667 41,6667 79,8334 GUERRERO SEGARRA BEATRIZ 
25 50001261 37,5000 42,2222 79,7222 MORALES GALICIA CRISTINA 
26 50001833 35,6667 43,8889 79,5556 VELOZ DE LA CRUZ KATIXA 
27 

50001233 39,8333 39,4444 79,2777 MORALES ROVIRA 
MARIA 
DOLORES 
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28 

50001118 34,0000 45,0000 79,0000 MARTINEZ SERRANO 
FRANCISCO 
JAVIER 

29 50000059 37,8333 41,1111 78,9444 ABADIAS HITA PAOLA 
30 

50000120 36,3333 42,2222 78,5555 AURED ROSENDO 
MARIA DEL 
CRISTO 

31 50000113 35,1667 43,3333 78,5000 BELTRAN TRALLERO VIRGINIA 
32 22000322 35,6667 42,7778 78,4445 GIMENEZ FRANCO SILVIA 
33 50001457 36,6667 41,6667 78,3334 PEREZ PEÑA SARA 
34 50000226 30,0000 48,3333 78,3333 CACHO GROS MARIA 
35 50000417 34,3333 43,8889 78,2222 DELGADO ENGAY YOLANDA 
36 50000538 34,6667 43,3333 78,0000 FERNANDEZ RUIZ CRISTINA 
37 50001542 34,6667 43,3333 78,0000 RODRIGUEZ LOPEZ JOSE MIGUEL 
38 50001743 34,0000 43,8889 77,8889 SOLER JIMENEZ MARTA 
39 

44000006 34,5000 43,3333 77,8333 ALVAREZ HERNANDEZ 
SARA 
CRISTINA 

40 50001132 32,1667 45,5556 77,7223 MELENDO VENTURA LIDIA JUDIT 
41 50001413 35,5000 42,2222 77,7222 RECAJ PEREZ BLANCA 
42 44000312 38,1667 39,4444 77,6111 MINGUILLON MONTES JESSICA 
43 50000733 36,3333 41,1111 77,4444 GRACIA GIMENEZ SONIA 
44 50000720 35,5000 41,6667 77,1667 HERRERA ROLDAN ROSA MARIA 
45 

50001436 35,5000 41,6667 77,1667 PORTERO PEREZ 
MARIA 
ANGELES 

46 22000043 33,6667 43,3333 77,0000 ARA PIEDRAFITA CARMEN 
47 

50000267 33,6667 43,3333 77,0000 BORAU VERA 
MARIA 
ESTHER 

48 50000336 35,6667 41,1111 76,7778 CLIMENT MORENO ALICIA 
49 50000614 32,5000 43,8889 76,3889 GENOVA GREGORIO GEMA 
50 

44000212 30,6667 45,5556 76,2223 GOMEZ MUÑOZ 
MARIA 
CARMEN 

51 44000225 34,0000 42,2222 76,2222 JARQUE LOPEZ SARA 
52 50000454 34,5000 41,6667 76,1667 DOMINGUEZ GRACIA MARIA 
53 

50000627 36,5000 39,4444 75,9444 GASCON ROMAN 
MARIA 
ESTRELLA 

54 50001821 34,8333 41,1111 75,9444 UTRILLA ESTEBAN RAQUEL 
55 

22000555 32,0000 43,8889 75,8889 PEDRAZA RODRIGUEZ 
ANA 
VANESSA 

56 22000426 34,1667 41,6667 75,8334 LOPEZ PECO JUDIT 
57 22000602 32,5000 43,3333 75,8333 ROLDAN ARBUES ANA ISABEL 
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